
Año L. Juéves 14 de Junio de 1883,Núm. 139.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AflO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás ^pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de
Noeiembre de ISBlA

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar lob nú- 
merosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

plazo de 15 días para que los particulares ó corpo
raciones á quienes interesa el asunto puedan tomar 
conocimiento en esta Sección y presentar las recla
maciones que crean oportunas. '

Zaragoza 12 de Junio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro

vincia:
Hago saber: Que previos los requisitos que pre

viene la vigente ley de expropiación forzosa y re
glamento para su ejecución, y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna en contrario, he acor
dado declarar la necesidad de la ocupación de los te
rrenos que con arreglo al proyecto deben tomarse 
en término de Villafeliche, con motivo de las obras 
de la carretera de Daroca á Calatayud; debiendo de
signar los propietarios comprendidos en la relación 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , correspondiente al 
día 16 de Julio de 1882, el perito ó peritos que ha
yan de representarles en el acto de la tasación, ad
virtiendo que éstos deberán reunir los requisitos que 
determina la expresada ley en su art. 21.

Zaragoza 11 de Junio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Aguas.
Habiéndose presentado un proyecto de toma de 

aguas del río Ebro, por medio de bombas, para el 
riego del terreno de propiedad de D. Virgilio Miguel 
Borraz, en término de Gelsa, he acordado señalar un

SECCION CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de la Deuda pública dice á 
esta Delegación de Hacienda lo siguiente:

«La ley de 29 de Mayo de 1882 ordena la con
versión de las Deudas consolidadas al 3 por 100 in
terior y de obligaciones del Estado por ferro-carri
les; y el Real decreto de la misma fecha dicta las 
oportunas reglas para su exacta ejecución.

Los títulos al portador de la Renta consolidada y 
los de obligaciones del Estado por ferro-carriles han 
sido ya en su mayor parte convertidos, y sólo fal
tan por convertir las inscripciones trasferibles é in- 
trasferibles de la primera de estas Rentas, ó sea la 
consolidada, que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 del citado Real decreto debe tener lugar des
de l.° de Julio próximo. 

Para realizar este importante servicio con la bre
vedad que exigen las apremiantes necesidades de las 
colectividades acreedoras y los particulares intere
sados también en que el pago de sus intereses no 
sufra retraso, y estando próxima la época designada
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rección general ha creido oportuno dictar las dispo
siciones siguientes:

l.° Los Ayuntamientos, como Administradores 
del caudal de sus Propios, los Administradores, Ma
yordomos, Patronos ó Presidentes de los Estableci
mientos, Asociaciones y Juntas de Beneficencia é 
Instrucción pública, tanto provincial como munici
pal; los representantes, habilitados, apoderados ó 
mayordomos del clero, catedral, colegial ó parro
quial, monjas, cofradías ó cualquiera otra Corpora
ción eclesiástica, y los particulares, poseedores de 
inscripciones trasferibles ó no trasferibles, presenta
rán en la Intervención de la Delegación de Hacienda 
de esa provincia, desde la primera semana económi
ca del mes de Julio del ¡iresente aiío y siguientes, 
con carpetas triplicadas, todas las inscripciones del 
3 por 100 consolidado que posean, con syaraqón 
absoluta de conceptos y de trasferibles ó no trasferi- 
hles, expresando en ellas la numeración de cada una 
por el orden de menor á mayor, nombre de la Cor
poración, acreedores, provincia por donde actualmen
te se abonan los intereses, importe del capital que 
representan, el cual, al final de la carpeta, se totali
zará á una suma.

Las Corporaciones ó particulares á cuyo favor es
tén expedidas las inscripciones citadas que quieran 
encomendar su representación á otra persona, debe
rán proveerla de poder bastante para este fin y para 
hacer la declaración ó renuncia de que trata el ar
tículo 7.° de la ley de 29 de Mayo de 1882.

En uno y otro caso, las inscripciones deberán 
contener, firmado por el presentador, el siguiente 
endoso: «.-1 la Direcdóu general de la Deuda para 
su conversión. Fecha y firma. .

2? Las Intervenciones, después de cotejados los 
valores, con el pormenor de su numeración de me
nor á mayor, nombre de la Corporación ó particu
lar acreedor, y de cerciorarse que al dorso de las 
inscripciones se hace constar el cajetín del pago del 
semestre vencido en 30 de Junio de 1883, devolverá 
ma de las tres carpetas al presentador, debidamente 

autorizada por el Oficial encargado de la recepción 
de estos valores, y con el V " B.° del Jefe de la de
pendencia, que le servirá de resguardo de la entre
ga real'/ada, y en su día le será canjeada por la 
inscripción que se emita por este Centro directivo, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 2. del Real de
creto de 29 de Mayo de 1882. .

3 .a Con el fin de que este preferente servicio se 
realice en el plaze más breve posible., que evite los 
perjuicios consiguientes al retraso ó demora en la 
percepción de los intereses trimestrales que han de 
abonarse en l.° de Octubre próximo, según lo dis
puesto en el art. l.° de la citada ley, á la presenta
ción de estos valores para su conversión ha de pre
ceder la de facturas para el cobro de intereses deven
gados, hasta 30 de Junio del corriente ano, que en 
el caso de no poderse realizar en el acto el pago por 
falta de consignación ú otro motivo cualquiera, se 
le entregará al presentador de las facturas un dupli
cado de ellas, para que en el día del llamamiento 
del pago las haga efectivas, considerándose con la 
presentación en la forma indicada, liquidado el cré
dito, estampándose desde luego el cajetín al dorso 
de la inscripción que acredite su liquidación y abono 
hasta la expresada fecha de 30 de Junio de 1883.

Las inscripciones emitidas al clero, monjas y cofra
días por el concepto de permutación de sus bienes 
enajenados, les serán admitidas sin aquellos requisi
tos y en el estado que tengan á su presentación por 
los actuales } oledores.

4 .a La subdivisión de trasferibles ó no trasferi- 
hles en los valores ó inscripciones de que se trata, 
ha de tenerse muy presente, al admitirse las carpe
tas para su conversión, no consintiéndose que en una 
misma figuren valores de uno y otro concepto aun 
cuando pertenezcan á una Corporación. ,

5 .a Las Intervenciones llevarán un libro registro 
de las carpetas de conversión que reciban, con las 
casillas necesarias á determinar el número de orden 
de las mismas carpetas, el nombre de la persona ó 
Corporación que las presenta, el concepto á que co
rresponden, las inscripciones que^comprende cada 
una, el número de éstas, su importe, la techa en que 
se remitan para su conversión y la en que se reciben 
é ingresan en Caja los nuevos valores. "

Sentadas las carpetas en este libro, lo cual debe 
practicarse en el acto de su recibo, las mismas In
tervenciones remitirán seinanalmente á esta Direc
ción, bajo relaciói. autorizada y con sus correspon
dientes inscripciones, los dos ejemplares restantes 
de todas las carpetas que hayan sido presentadas en 
dicho período, procurando hacerlo á fin de cada uno 
de ellos ó sean en los días 8, 15, 23 y último de ca
da mes ó el anterior si éstos fuesen festivos.»

Lo que he dispuesto que se publique en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para que llegue á cono
cimiento de los interesados, llamando la atención á 
los tenedores de inscripciones de una y otra clase lo 
que importa á su derecho ])rescntar sin tardanza en 
la Intervención de Hacienda las facturas duplicadas 
para la liquidación y cobro de los intereses que ven
zan hasta el 30 del corriente é inmediatamente des
pués las carpetas triplicadas para la conversión de 
estos valores por los de la nueva Renta perpetúa al 
4 por 100 que creó la ley ya citada de 29 de Mayo 
de 1882,

Por consecuencia del interés general de que que
da hecho mérito, encargo á los Sres. Alcaldes que 
desde luego den conocimiento de esta circular á los 
Ayuntamientos que presiden, asi como á los Admi
nistradores de los establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, y á los Patronos de cofradías y 
demás entidades eclesiásticas, prbcurando además, 
por cuantos medios estén á su alcance, que obtenga 
la mayor publicidad posible.

Zaragoza 10 de Junio de 1883.—Mariano G. Puig 
Samper.

SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios mi
litares de esta Plaza,
Hace saber: Que no habiendo causado remate la 
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subasta celebrada' el día 4 del mes de Mayo último 
para contratar mil tablados de los de a tres en cama, 
y dispuesto por el Excmo. Sr. p '-ectór general de 
Administración militar se proceda a un a convocato
ria de proposiciones particulares, bajo el piccio de 
dos pesetas cada una de las tablas, y con sujeción á 
las bases y condiciones que rigieron en lau 1 ma 
subasta, se anuncia al público para que H g 
conocimiento de los que deseen interesarse en dicho 
acto, que tendrá lugar en esta Comisaria de h en a 
sita en la calle de la Viola, núm 10 y simuhanea 
mente en las de Huesca y 1 cruel el día 27 de ac 
tual, á las once de su mañana, en cuyas i ep n 
cias se hallará de manifiesto al publico el modeloMe 
tabla y pliego de condiciones que ha de „ , 
tendiéndose modificada la condición . c ' ‘ n
en que el precio límite es de dos pesetas, p - 1 
una tabla de las circunstancias y
en aquél se expresan, en vez del de 1 83 pesetas 
que rigió para la subasta.4 El acto se verificará con arreglo á lo pie’ve nido 
en el Real decreto de 27 de Lebrero de 1852 y Re
glamento provincial para, la contratación de todos 
los servicios del ramo de Guerra, apronado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas al ¡diego de condiciones .expresado anteriorn^te y al'modelo que al final ae estampa

-• - - ( ue suscriban las proposiciones
hallarse presentes ó legalmente 

v.. r acto de la apertura de las mis- 
mis, con objeto de que puedan dar las 
que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 

aCWa^'de Junio de 1883.-Pascual Royo.

Los licitadores 
están obligados á
representados en e

Modelo de proposición
D N. N., vecino de..habitante calle de...... 

número según cédula personal que exhibe, 
enZ.10 deí anuncio y pliego de conchmoims para 
la adquisición por parte de la Administración mili 
tar de tres mil tablas con destino 
se compromete á entregarlas en la la
«ilios de Zaragoza, con entera sujeción á las mismas, 
ti precio & ^ntas pesetas) y (tantos céntimos < ada 
talila. Y para que sen válida esta proposición acom
paña la adjunta carta de pago que acredi a haber 
techo el depósito, según lo prevenido; en la condi
ción 9/ del pliego de.....pese as en la Sucursal de 
la Caja general de Depósitos de la provincia de.....

(Fecha y firma del proponente).

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria gewral.-Primera enseUiua.
En virtud de lo-prevenido en la Real orden de 20 

de Mayo de 18»'!, se proVeerAn por oposición en el 
mes de Julio próximo las escnelas siguientes:

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

Escuelas de uiuos.
Alhama, elemental, cuarta parte del sueldo por 

retribuciones, con 1.100 pesetas.

Sestrica, elemental, cuarta parte del* sueldo por 
retribuciones, con 852‘50.

Codos, id., id. por id., cor. 840., _
Puebla de Alfindén, id., id. por id., con 825.
Tobed, id., id. por id., con 825.

Escuelas de uíuas.
Zaragoza, elemental, cuarta parte del sueldo por 

retribuciones, con i.333‘33 pesetas.
Idem, id., id. por id., con 1.333*33.
Tauste, id., id. por id., con 750.
Ejea de los Caballeros, id., id. por id., con /4o.
Pina, id., id. por id., con 735.
Paniza, id., id. por id., con 550. _
Zaragoza (afueras), id., id. por id., con 550.
Idem, id., id. por id., con 550.
Idem, id., id. por id., con 550.
Además del sueldo que á cada escuela se deja 

asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su familia, y las 
retribuciones legales. . ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública de esta provincia en el término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Los opositores harán constar en las instancias las 
■ escuelas que deseen obtener y no podrán ser pro
puestos para otras distintas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Bolelincs oficia
les del mismo para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 6 de Junio de 1883.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

AYUNTAMIKNTO DE U SA ClüMD DE ZARAGOZA.

La plaza de Oficial encargado del Archivo y Bi
blioteca municipales, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y habitación en la Casa Consistorial, se ha
lla vacante. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el plazo de 15 días, que comenzarán á 
contarse desde el en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y terminaran a las 
dos de la tarde del décimoqumto día. ,

Acreditarán con las oportunas certificaciones tener 
30 anos de edad y no llegar á los 50; haber obser
vado buena conducta y no estar incapacitados para 
ejercer cargos públicos; tener aprobados los ejercicios 
del grado de Licenciado en Derecho civil ó Admi
nistrativo y también en Filosofía y Letras; y por úl
timo, acreditarán, mediante certificación, que poseen 
conocimientos de Paleografía. ,

Lo que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
5 del actual se anuncia para conocimiento del pú-

Zaragoza 9 de Junio de 1883.—El Presidente, 
K. Montells.—De acuerdo de S. E., Pedro Vergara, 
Secretario.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1882-83.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JUNIO DE 1883.

No t a de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 1.a decena 
del citado mes.

DIA.
Quintales métricos

649

Del 1

al 10.
110 62

Kilogramos.

14

A. D ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO, i

. Hectóls. Litrs. NOMBRE. CLASE. Pesetas. Os. ,

» » Leña................................. Tamariz y chopo seco... 3‘50

» » Paja...................................
De trigo y cebada limpia

y seca...........................
4'50

8

Zaragoza 10 de Junio de 1883.—V.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.— 
El Administrador, Enrique Lacadena.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Debiendo procederse á contratar en pública subas
ta la construcción de 71 tablados de cama que faltan 
en el 7.° Tercio de la Guardia civil y de los que pue
dan necesitarse durante cuatro años, con sujeción á 
los tipos y pliego de condiciones que durante un 
mes estarán de manifiesto en la Sala de Oficiales de 
la Casa-Cuartel de Zaragoza, Coso 135, se avisa al 
público para que las personas que quieran interesarse 
en la subasta concurran el día 14 de Julio próximo 
en el mencionado punto y hora de las diez de su ma
ñana, en que tendrá lugar ante la Junta económica 
del Tercio.

Zaragoza 11 de Junio de 1883.—El Coronel Sub
inspector, Antonio Lapuya.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano del pueblo de La- 
Muela se halla vacante desde el día 30 del corriente 
mes en adelante; su dotación consiste en 8.000 rea
les vellón anuales por todos conceptos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debida
mente documentadas á esta Alcaldía hasta el día 26 
del actual.

La Muela 8 de Junio de 1883.—El Alcalde, An
tonio Barberán.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, con su apéndice al amillaramiento, y el pa
drón del impuesto en equivalencia al de la sal, para 
el próximo ano económico de 1883-84, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho y 15 días respectivamente, 

para que dentro de ellos puedan reclamar los que se 
crean perjudicados.

Lagata 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, José 
Ordovas.—I). S. O., Joaquín Laguardia, Secre
tario.

Los repartos de las contribuciones de territorial y 
sal de este pueblo, con su apéndice de altas y bajas 
liara el ano económico de 1883-84, se hallarán ex
puestos al publico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, á contar desde el 
día en que aparezca inserto el presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos y reclamar de 
agravio, si lo consideran necesario. "

Navardún 9 de Junio de 1883.—El Alcalde, Juán 
M. Jaureguí.— D. S. O., Manuel Barcos, Secre
torio.

El reparto de la contribución territorial, para el 
ano económico de 1883-84, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, á contar desde el 10 del actual, pa
ra que los interesados que se crean perjudicados 
puedan hacer sus reclamaciones en el papel corres
pondiente.

Malpica 9 de Junio de 1883.—El Alcalde, Do
mingo Campos. —Estéban Villcllas, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial y 
el padrón del impuesto en equivalencia al de la sal, 
para el próximo año económico de 1883 á 84, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del Avunta- 
miento por término de 10 dias, para que dentro de 
ellos los contribuyentes puedan hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues pasado dicho 
plazo no les serán oidas.
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Alarba 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, Anto
nio Costea.—Eustaquio Martínez, Secretario.

El reparto de la contribución territorial y su apén
dice, formado pa^a el año económico 1883-84, se 
halla de manifiesto en la'Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días.

Carenas 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, Pa
blo Melendo.—Por su mandado, Blas Soriano, Se
cretario.

El repartimiento de la contribución territorial y 
los padrones de la sal, de esta.villa, formados para el 
próximo año económico de 1883-84, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
tiempo de ocho días, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinar sus cuotas y reclamar de agravio 
si se les hubiere perjudicado.

Morata de Jalón 10 de Junio de 1883.—El Alcal
de, Antonio Martínez.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el año económico 1883-84, así como los 
padrones para la exacción del impuesto equivalente 
al suprimido sobre consumo y fabricación de la sal, 
de dicho año, se hallan expuestos en la tablilla de 
la Casa Consistorial por término de ocho días el pri
mero y de 10 los segundos, en cuyo plazo podrán 
ser examinados por los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean convenientes.

El Burgo de Ebro 11 de Junio de 1883.—El Al
calde, Miguel Lobera.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, con su apéndice de altas y bajas, así como 
los padrones para la exacción del impuesto equiva
lente al suprimido sobre consumo y fabricación de 
la sal, correspondiente al año económico de 1883-81, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, a fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas.

Sástago 11 de Junio de 1883.—El Alcalde, \ ic- 
torián Ramón.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo se halla expuesto 
al público por término de 10 días, dentro de los cua
les podrán examinarlo los contribuyentes y se oirán 
las reclamaciones que se presentaren. ,

Longas 10 de Junio de 1883.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Mayayo.—El Secretario, Abelardo 
Casamayor.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, formado para el año 
económico de 1883 á 84, y su apéndice, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin de que los contribu
yentes puedan examinar sus cuotas y reclamar de 
agravio si se les hubiera perjudicado.

Ambel 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, Juan
Bailón. ___________________

Por el término de ocho días, desde el en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , estará de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución territorial y su 
apéndice que ha de regir en el año económico de 
1883-84.

Cariñena 11 de Junio de 1883.—El Alcalde, Fran
cisco Tejero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, y por término de ocho días, estará de manifies
to el repartimiento de la contribución territorial co
rrespondiente al año económico 1883-84.

Torrijo 8 de Junio de 1883.—El Alcalde, Alejan
dró Fernandez de Agüero.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el ano económico de 1883-84, y apén
dice al amillaramiento, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que crean oportu
nas dentro de dicho plazo.

Tosos 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, Joaquín
García._____________

El repartimiento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, correspondiente al año econó
mico de 1883-84, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría, de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN ObTCiAL de la provincia, y durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se presen
taren en contra del mismo.

Bárboles 8 de Junio de 1883.—El Alcalde, Am
brosio Bernal.

El apéndice y repartimiento de la contribución 
territorial para el ejercicio de 1883-84 se hallará 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por tiempo de 10 días, á contar desde el de 
la fecha, á fin de que los interesados que figuran en 
él puedan enterarse y reclamar de agravio si se 
creen perjudicados. ■

Piedratajada 8 de Junio de 1883.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Gil.

El reparto de la contribución territorial y padrón 
de sal de este pueblo, para el próximo ano econóim- 
co de 1883- 84, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días el primero y 10 el segundo, como se halla pre
venido, para que los contribuyentes puedan ente
rarse y presentar las reclamaciones de agravio si se 
creyesen perjudicados.

Fayón n de Junio de 1883.—El Alcalde, CárloS 
Va Hespí.—El Secretario, Mateo Baró.

El padrón del impuesto equivalente al de la sal- 
formado por este Ayuntamiento para el año de 188o 
á 1884, se halla expuesto al público en la Secretaria 
del misino por espacio de ocho días, á contar desl
ía inserción del presente anuncio en el Bo l e t i 
Of ic ia l . .

Torrecilla de Valmadrid 11 de Junio de 1883 '
Alcalde, Mariano Montanel.—El Secretorio, Andie 
Rubio.
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Los padrones para la exacción del impuesto equi
valente al suprimido sobre la fabricación y consumo 
de la sal se baila de manifiesto en la Secretaria por 
término de 10 días, dentro de los cuales se admiti
rán las reclamaciones que contra el mismo se pre
senten.

Codo 11 de Junio de 1883.— El Alcalde, Gil \ i- 
llagTasa.

El reparto de la contribución territorial y los pa
drones del impuesto equivalente al suprimido sobre 
consumo y fabricación de sal, para el ano 1883-84, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días el primero y diez 
el segundo, contados desde el día 14 del actual, a 
los efectos de instrucción. ,

Paracuellos deJiloca 12 de Jumo de 1883.—El 
Alcalde, Victoriano de Francia.

El reparto de la contribución territorial para el 
año económico de 1883-84, así como también su 
apéndice de altas y bajas, y reparto del impuesto de 
sal del mismo ano, se halla de manifiesto en la be- 
cretaría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á los efectos que la ley concede á los contri- 
^HiXhmril de Junio de 1883.—El Alcalde, José 

I barra. __________

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, con su apéndice de altas y bajas, para 
para, el año económico de 1883 al 84, se hallan ex
puestos al jníblico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, para que los con
tribuyentes puedan examinarlos y reclamar de agra
vio si se consideran perjudicados.

Isuerre 10 de Junio de 1883.-E1 Alcalde, bran- 
cisco Salas.-P. O. D. L. J. P., Francisco Marco, 
Secretario.

El reparto de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este pueblo, formado para el año 
económico de 1883-84, y su apéndice, se halla de 
manifiesto en la Secretarí-n de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias.

Penaflor 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, Ma
riano Millán.

s
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El repartimiento de la contribución tenitoiial de 
este distrito, correspondiente al ano económico de 
1883-84, formado, excepci ón hecha de la casilla 12 
y sucesivas, se hallará expuesta al público por tiem
po de ocho dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que los contribuyentes puedan 
examinarle y presentar la reclamaciones que consi
deren oportunas. En la misma forma se hallará el 
apéndice de altas y bajas ocurridas en la riqueza 
durante el actual año. En la misma dependencia se 
encontrarán por tiempo de 10 dias los padrones por 
territorial y subsidio, para la exacción del impuesto 
equivalente al suprimido sobre consumos y fabrica
ción de la sal, para su examen y admisión de recla
maciones.

Añón 11 de Junio de 1883.—El Alcalde, Vicente 
Serrano.

El reparto de la contribución territorial para el 
ano de 1883 á 84 se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento desde el día 13 al 21 
del actual, para que los contribuyentes puedan en
terarse y reclamar de agravio si se consideran per
judicados.
' Asimismo se hallarán de manifiesto los padrones 
del impuesto equivalente al consumo y fabricación 
de sal, desde el 14 al 2*2 del actual, para que los 
contribuyentes se enteren y puedan reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Trasmoz 11 de Junio de 1883.—El Alcalde, Es
teban Gil. ______

El reparto de la , contribución territorial para el 
año económico de 1883-84 se hallará de manifiesto 
por término de ocho días, contados desde el que apa
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Viver de la Sierra 11 de Junio de 1883.—El Al
calde, Joaquín Cabello.

El repartimiento de la contribución territorial, con 
su apéndice, y los padrones para el inqmesto en equi
valencia del suprimido sobre la sal, de este pueblo, 
para el año económico de 1883 á 84, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento del 
mismo por espacio de 10 días, para que durante los 
cuales reclamen de agravio los vecinos y terratenien
tes que se creyeren perjudicados en contra de la for
mación de dichos documentos. *

Romanos 12 de Junio de 1883.—El Alcalde, Fe
liciano Castillo.

Desde que aparezca el présente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . y por término de ocho y 10 días respectiva
mente, se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles y los padrones para la exacción 
del im])uesto equivalente al suprimido sobre consu
mo v fabricación de la sal, formados en este distrito 
para el próximo año de 1883-84.

Moynela 10 de Junio de 1883.—El Alcalde, Si
meón Romeo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.

Zax*agoza. San Pablo.
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad V á virtud de causa criminal contra Ramón 
Usói/y -Tocé Durillo, sobre homicidio y lesiones, se 
cita á Ramón Aparicio, natural de Escatrón, vecino 
de esta, ciudad, y cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de ocho días se presente en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 62, con objeto de prestar declara
ción: bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. ,

Zaragoza 8 de Junio de 1883.—El Secretario, 
Manuel Sauras.
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Lérida.
1). Pío González Santelices, Juez de instrucción de 

la ciudad de Lérida y su partido:
Hago saber: Que en la causa criminal que estoy 

instruyendo sobre hallazgo del cadáver de un nino, 
como de 10 años de edad, el que se encontraba des
nudo á la orilla del río Ebro, en el término del pue
blo de Almatrét de este partido judicial, cuyo cadá
ver no ha podido ser identificado; he acordado expe
dir la presente para si alguna persona tuviese noticia 
de la desaparición de un niño de la edad que se cree 
tenía el cadáver antes citado, se pfesente ante este 
Juzgado, dentro del término de 15 días á declarar 
cuanto supiere acerca de la desaparición y muerte 
del expresado niño.

Dado en Lérida á 9 de Junio de 1883.—Pío Gon
zález Santelices.—Por mandado de S. S., Joaquín 
Ruiz.

Pina.
D. Pablo Zabay, Juez instructor de la villa y parti- 

tido de Pina:
Por la presente cita y llama á Vicente Piedra 

Francia, hijo de Rudesindo y de Angela, natural 
de Calatayud, vecino de Zaragoza, residente últi
mamente en Utebo, casado, hornero, de 32 anos de 
edad, á fin de que comparezca en este Juzgado den
tro del término de nueve días para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en causa seguida contra 
el mismo sobre disparo de arma de fuego; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo ruega y encarga á todos los Sres. Jue
ces, Autoridades y Agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho Vicente Pie
dra, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Pina á 2 de Junio de 1883.—Pablo Za
bay.—D. S. O., Juan Berdún y Pallarés.

Tarazona.

D. José María Oscariz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido:
Hago saber: Que en la noche del 10 al 11 del 

próximo pasado mes han sido robadas de, la iglesia 
parroquial del pueblo de Anón las alhajas que á 
continuación se expresan:

Un copón, con su tapa sobredorada, macizo de 
plata; era su altura como de unos 30 centímetros, 
el diámetro de la copa de 12 á 13 centímetros; todo 
él macizo, teniendo en su remate una cruz.

Una corona que llevaba San José, de plata sobre
dorada, con algunas piedras incrustadas, de forma 
circular.

Otra corona del Niño Jesús que llevaba en su 
mano San José, de plata sencilla,_ también sobre
dorada, y al parecer con algunas piedras, su forma 
semicircular y con rayos, teniendo una espiga para 
colocarla. . .

Otra corona de plata también y de iguales con
diciones á la primera. .

Y hallándome instruyendo causa criminal en ave
riguación de los autores del robo, he acordado en la 
misma publicar la presente, encargando á los seño
res Jueces y Agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de aquéllos, conduciéndolos, 

caso de ser habidos, á la cárcel pública de este par
tido, y advertir á los partidos y comerciantes en 
objetos de aquella clase, que en el caso de ser pre
sentado alguno de ellos en sus establecimientos para 
su venta, le ocupen y detengan á la persona que le 
presente, poniéndolo á disposición de la Autoridad 
judicial de la localidad.

Dado en Tarazona á l.° de Junio de 1883.—José 
Oscariz.—Por O. de S. S., Eustaquio Gutiérrez.

JUZGADOS MILITARES.

La Almunia.

D. Juan Salcedo y Rincón, Capitán graduado, Te
niente de la octava compañía de la Comandancia 
de Guardia civil de Zaragoza:
Habiendo desaparecido del puesto de la villa de 

Ariza, donde prestaba sus servicios, el Guardia de 
segunda clase de la referida compañía Babil Aranda 
Abian, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción; y usando de la jurisdicción que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Guardia, señalándole la Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta villa, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensa, y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra: fíjese, insertándose en la Gaceta 
oficial del Reino, para que llegue á noticia de todos.

La Almunia 6 de Junio de 1883.—El Fiscal, Juan 
Salcedo Rincón.—Por su mandado, el Escribano, 
Mariano Baquero Martínez

PARTE NO OFICIAL.-- -------
ANUNCIOS.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.

TERCER REGIMIENTO MONTADO.

El día 27 del mes actual á las nueve de la ma
ñana, tendrá lugar en el cuartel que ocupa el ex
presado regimiento la venta en pública subasta, del 
ganado que tiene de desecho el mismo, según acuer
do de la Junta económica.—El Comandante, Capi
tán Ayudante, José Arantegui.

Por el tiempo de seis años se arriendan en públi
ca subasta, para el día 1G del actual, las yerbas, le
ñas, estiércol y regaliz de la Mejana de Villafranca 
de Ebro, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto, en poder de la Junta direc
tiva nombrada al efecto.

Advirtiendo que dicho arriendo se hace en muy 
buenas condiciones para el arrendador.—Por acuer
de la Junta, Mariano Macipe, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


